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PUERTA

pensamiento. Que como tal Demonio nos
hable, que ponga cátedra, set10res. N o os
asustéis. El Drmonio, a última hora, no
tiene razón; pero tiene razones. Hay que
escucharlas todas".

RAZONES

Y
, rs, i'nclusive, aquello que el apó

. crifo Juan de Mairena compendia
ba en un párrafo célebre: "En
una República cristiana, democrá

tica y liberal,conv'iene otorgar al Demo
nio carta de naturaleza y de ciudadanía,
obligarle a vivir dentro de la ley, pres
cribirle ,deberes a cambio de concederle
sus derechos, sobre todo el específicamen
te demoníaco: el derecho a la emisión del

NO

E
s '!tila puerta noblelllente abierta a

la ~ignísima lucha de las i~eas, tan.
arnesgada. C011/0 necesa.na en el
¡nundo contemporó neo; la, búsquc

da leal del entendimiento y la compren
sión, a través de la palabra,. el fecundo y
humano afán de aproximarse a la verdad,
previa elección de un camino que puede
ser o. no ser valedero, prro que todos (o
así debemos suponerlo salvo prueba de
finitiva en co'ntrario) helllos emprendido
con pareja buena fe.

P
ERO que no nos vengan a dar gato

por liebre, Que no se quiera redu
cir la libertad de e.-rpresión a las
ofensivas dimensiones de una char

latanería motorizada e impuesta por la
furrza. La libertad de expresión es mu
cho más que eso. Como también es mucho
más -lo diremos de paso- que una sim
ple oferta de impunidad para el chantaje,
la difamación, la calumnia y demás f01'
mas de flagrante abuso que agobian entre
nosotros, sin reparo eficaz, la vida eoli

dia1111.

FERIALA

Lo cual implica, asimismo, el derecho
a ejercerla, y a profesarla, dentro de
tt1t nz.arco de recíproca tolera11eia per
sonal.

'E..S la potestad de enjuiciar un régi
men político o económico; de sc
ílalar aciertos y fallas; de pedir
que se imparta una justicia limpia

y grave; de hablar y escribir lo que dicta
la 'propia conciencia, sin miedo a las ¡-e
presalias de los más fuertes; de publicar
sin cortapisas los frutos del pensamiento
y la investigación.
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NOTICIA

. ERROR

DERECHO

D
' E ser cierta-la noticia publicada

en algunos diarios, según la cual
la Suprema Corte ha dispuesto
que, "en npmbre de la librrtad O E

de expresión", habrá de permitirse en lo
sucesivo la ruidosa 'circulación de los lla-
mados camiones de sonido (verdaderas

p'esadi(las ambulantes que suelen llenar 'L O S D1A S
irremisiblemente las calles de la ciudad
v'los o'ídos de l~s ciudad~nos, con ininte-
~~um-p{das . vociferaciones mercantiles),
será preciso urgir una revisión profunda
de aquella garantía fundamen.tal. O mc-
jor dichó, dé, su consentente interpre
tación.

L
·A libertad de· expresión no debe

, conf~ndirse con la posibilidad de
Sel1'LeJantes atracos -pues que lo
son- a la minima, inviolable tran

quilidad del pueblo, duejio, al menos, de
sus cinco sentidos y acreedor al respeto
qu,e ellos merecen. La libertad de e:r-

presión es, en rigor, algo muy diverso
de esa injustificada tutela a las bocas y
a 'los magnavoces que repiten ttna y otra
vez torpes renglones aprendidos de una
fatigada rutina comercial, y que, hacien
do caso omiso de nuestra desgana de
padecerlo, nos imponen su inevitable, in
teresado analfabetismo, y aún quisieran
obligarnos a acatarlo en todos sus tér
minos.

E
s, por ejemplo, el consabido -pc

ro. siempre regateado- dierecho
a poseer una creencia, cualquiera
qlJ,e ella sea, acorde o desacorde

con las demás opiniones que la circundan,
(lmarga o dulce, resignada, o violenta,


